
1 ele 3 

ADMlt-JIST/lADORA 
130llV/Af\lA DE 
CARRETEl~AS 

• J 

/-s-r-if"'·, 
//(.~>·;;~;)¡~~~~)''~·, 
l_ 'Y' ~\.. l... C(/'. y' 

:Y ~~-"REc18100 ~r \. 
ff"), \')J 

La Paz, 05 de febrero de 2 1- Ü 6 FEB 20151:·: 
c,J· -1 'º ~. ..tii~HW. l!ACIOHAL 

·T.· ~DMllllSTRllllV~ <, 
•• flil~ll(füA ...-'~) 

. _ ·::...~=::-:::: PRESIDEN~IA EJECUTIVA s , ,' \'7 
·:l.."- __ ,ti\ ·:RESOLlJCION ADMINISTRATIVA ... b,J.~........-· 

jj~:~ CJ ~ ~y f~BC/PRE/020/;zül.5 . 

11 ~=s cy 3 ~ _lh-EMA: DESIGNACIÓN DE LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS DE '<í<(l~· ·:( !'.:'. r , ' e¿ z ¡..... t.n :,~:p,j :i:J CONTRATACION DE UCITACION PUBLICA - RPC DE LA OFICINA ~:;::;:~ ~~-' : ··A~ f CE'.'_JTHAL. DE 1~_0DMIN_~STRADORA BOLIVIANA DE CARRETERAS. _ 

¡~~~~;.,~ ~ ;:::,,v¡¡ jVISTOSYCONSIDERANDO: 

I¡' ~ C~ ~::._: ~ ·~-,§ Ü ¡Que mecliante Ley Nº 3507 ele 27 de octubre ele 2006, se dispone la creación ele la 
! <( o.:i C..; . ::.é. r, •• )Administradora Boliviana ele Carreteras (ABC), corno entidad de derecho público autárquica, 

¡ s~~~"".j,)¿ ~5~t~ ¡COll personalidad juridtca y patrimonio propio y con autonomía de gestión técnica, 
.• ¡ ¡I ij&\ = ~1~~§ i;;,N ;:!~dministratlva, econórruca-ñnanctera, encargada de la planificación y gestión de la Red Vial 

!.1}~--".~~0 -· 2:3!~~~-~·undamental. 

- -~-- -·. Que el artículo 3 del Deci eto S~1premo N° 289<16 de 25 de noviembre de 2006, que 

!~.¡- re~lament~ _parcia!mente la l.ev ~·Jº 3507,. seña.1~ que la AB~. tiene como mi_sión institucional 
/ la inteuraclón nacional, mediante la plantñcaclón y la gest1on de la Red Vial Fundamental, 

~ 

las cuales comprenden actividades de planificación, administración, estudios y diseños, 
construcción, mantenimiento, conservación y operación efe d.cha Red Vial y sus accesos, en 

~ el marco del Plan /\lacional de Desarrollo y de la gestión pública nacional, con el fin ele V contrtbuír al logro ele servicios de transporte terrestre eflcientes, seguros y económicos. 

V Que el artículo 10 ele la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 199·), de Administración y Control 
Gubernamentales, dispone que el Sistema ele Administración de Bienes y Servicios 

~/ //, .. , establecerá la forma de contratadón, manejo y cJisposición de bienes y servicios. 

? Que el inciso e) del artículo 32 del Decreto Supremo Nº 0181 ele 28 de junio ele 2009, 

I Normas Básicas clel Sistema de Administración de Bienes y Servicios, establece que la 
-\\, ·. Máxirna Autoridad Ejecutiva - f•lAE de cada enticlad· públice poclr'á-des1gnar··o Lieleya1· ~\·< ("-- , mediante Resolución expresa para uno o para varios procesos ele contratación al 

'\( · ..... -~~, ,b Responsable ele/ Proceso de Contratación de Licitación Pública - RPC y al Responsable del a c../ --· (,il1• ·~~,Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - RPA en las 
W 11 ?~~- moclaliclades que correspondan. ' 

Que los parágrafos J y IJ del articulo 33 del Decreto Supremo Nº 0181, establecen que el '. -~--=·~::_r--· -- ·11~--~~ RPC "es el responsable cJe los procesos ele contratación en las rnodaliclacles Lic:itació11 
j ~ ~~~ ~1 ¡ -~\il:;J Pública, con convocatoria ~Ja.cional o Ínteruacional, y Contratación Directa de Bienes y 
·.'Ce"< _ex.'- ¡· 

1c_1•0~_:.· Servicios, cuando el precio referenclal sea mayor a Bsl.000.000.- (Un millón 00/100 
,J <l. Bolivianos). 

;;;¡::~-w "~:: ~ 

¡ ¡~ ~ :¡ \~~ , ~; '] ~~1~ ~e:li a;:~ 1:~~~~ :~¡~~ p~~ i f~;~'~,~~ 1~~ ,:~~O~~/~~,:;¡~ f slt~a~I~,; ~I:~ i~i~~e:~º;~ 1d~ ci~s1 ;~ ~! 
·z:~ ~ ;~¡ ;::M j, ABC (f~E-SABS),, con cócJigo Rl/SAl)-013, versión 3, mismo que. en su .art_ículo 14 _dispone 
. > __¡ L... ;:. ! ¡ que se designara como r{PC al Gerente General, al Gerente Nacional Técnico y a Gerentes 
:C:)O <J. t~~-·-.<~U ¡. Regionales ele la Institución. Sin embargo, el artículo 7 clel mismo Reglamento prevé que ~n 
<f.: rn (::) ~,~,,.:.,,J.(..: -~; caso ele presentarse eludas,. omisiones, con,tracliccio.nes y/o diferencias en la interpretaclon ~~j ~-<!r,··:' "·\J )<l- -~, · del ese Reglamento Especifico, estas seran sotucionadas en los alcances y prevrsiones : ~~ ¡~~ IH fi. estableciclas en las f\JB-S/\BS y su re~¡J;:imentació11. 

. ~ ·e!~ (/) .~ . 
0:. ~. ~t\10 U~_,, • '1 • 

.... .:::==.::=:.::: --- ... --=-:-:: .r:" Que en coi .secuencla, en el marco ele las NB-SABS, y en aptícacton del articulo 7 del R[:- 
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Designar al(la) SUBGEHENTE DE CONSERVACIÓN VIAL ele la 
Admtntstradora Boliviana de Carreteras, como Respousable del Proceso ele 
Contratación de Licitación PL~JtJlica - HPC cJe los procesos ele contratación ele 
bienes, obras y servicios. incluyendo Llave en Mano, que se realicen en la 
Oficina Central ele la entidad. en aquellos procesos ele contratación 
~]acJonados .. -ª-1'.LQ'iQ.CtQs Vjí;J_Jf;.s_ _ _g!l..mªt~rií!.So~io Amhlg.uJ;ªL 

TEíl.CEfW.- 

Designar al(I¡¡) SUBGERENTE SOCIO AMBIENTAL ele la Administradora 
Boliviana ele Carreteras, como Responsable del Proceso de Contratación ele 
Licitación Pt'.1blica - RPC ele los procesos de contratación de bienes, obras y 
servicios, incluyendo Llave en Mano, que se realicen en la Oficina Central 
ele la entidad, en aquellos procesos de contratación L~J.acionad9s a Provect:Q;¡ 
Viªjs;,~~Ufü!~eria_Qg __ Constr.!!~~iórLYjªJ. 

II. Designar al(la) GERENTE GENERAL de la Administradora Boliviana de 
Carreteras, corno Responsable del Proceso ele Contratación ele Licitación 
Pública - ílPC ele los procesos de contratación ele servicios relacionados a la 
elaboración, revisión. actualización y/o readecuación ele Estudios ele 
Identtücaclón (EI) y/o ele Estudios Integrales Técnico, Económico, Social y 
Amblen tal (TESA) rea lizaclos et1 la Oficina Centra 1 ele la entidad. 

I. Designar al(la) GERENTE GENERAL de la Administradora Boliviana de 
Carreteras, corno Responsable del Proceso de Contratación ele Licitación 
Pública - RPC de los procesos ele contratación ele bienes, obras y servicios 

.reenzartos f:'í1. la Oficina Central ele la entidad, en aquellos procesos DQ 
rn!ª~jQn a Q Q.~!LP.U?Y ecto_üíª!g~. 

PRIMERO.- 

RESUELVE: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Admínlstradora Boliviana de Carreteras, en uso de sus 
atribuciones; 

- POH TANTO: 

Que es atnbuclón de la Máxima Autoridad Ejecutiva ele la Administradora Boliviana de 
Carreteras (ABC), emitir resoluciones en el ámbito ele su competencia, ele acuerdo a la O 
normativa legal vigente. ~ 

Que conforme a lo previsto en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes 
y Servicios y del Reglamento con Código RT/SAB-013, Versión 3, considerando la Estructura 
Organizacional de la institución, corresponde la designación de Responsables ele 
Contratación de Licitación P(1bliéa para la Oficina Central de la ABC considerando un modelo 
de distribución de procesos ele contratación por materia u objeto a fin de optimizar la 
administración ele dichos procesos y de evitar excesivas cargas burocráticas en algunos 
cargos de la institución. 

Que la actual Estructura Organizacional de la /\BC, consigna, principalmente en su 
Organigrama, al Directorio, la Presidencia Ejecutiva, la Ge1·e11cia General, las Gerencias 
Nacionales Técnica, Adrnlnistratíva Financiera y Jurídica (con sus respectivas 
SubgerenciasL la Secretaria General y las Gerencias Regionales de cada departamento clel 
país. 

5 . .0.BS ele la ABC, clebiclo a que la función de designación ,1e RPC es exclusiva de J¿¡ MAE, lo 
prescrito en el artículo H del RE-SABS de la ABC no ruede constituir ni interpretarse como 
una limitación para la ueslcnartón ce P,esponsables de Contratación de Licitación Pt'.1l)lica 
que la MAE considere conveniente a los Intereses de la institución. 

/\DMll~ISTR/\DORA 
1301.lVIANA DE 
CAfWEHRAS 
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R.ec¡íslrese, .comunfquese.ccúrnplese y archivese. 

II. Asimismo, c¡ueclan abrcqadas y deroq sdas todas las disposiciones 
contrarias a la presente Resolución. 

DÉCIMO.- l. Queda abroqada la Resolución Adrninlstrati-a ABC/PRE/055/2013 de 22 de 
febrero de 2013. 

NOVENO.- Instruir- a la Gerencia Nacional Adrninistrattva Financíera velar por el 
curnplimiento de la presente Resoluclóu. 

Encargar a la Unidad de Planificación y Gestión ele Calidad de la Institución ·¡~ 
realizar la oportuna difusión efe ésta Resolución. O 

Disponer que los procesos de contratación en curso o iniciados antes de la 
vigencia de la presente Resolución deberán adecuarse a las previsiones de la 
presente Resolución a fii1 de que se realice la distribución que corresponda a 
los RPC's, en función del objeto de los procesos de contratación. 

Establecer que 121 presente Resolución entrará en vigencia a partir ~fel día 
lunes 09 de febrero de 2015. 

Designar al(la) SECRETARIO(A) GENERAL de la Adrninistraclora Boliviana 
ele Carreteras. como Responsable del Proceso de Contratación de Licitación 
Públlca - HPC de los procesos de contratación de obras, bienes y servicios 
relaclonados a QUIJlic]fJad~ifusiórL~ imaqen institucional que se realicen en 
la Oficina Central ele la enticlacl. 

Designar al(la¡ SUBGERE'NTE. DE CONSTRUCCIÓN de la Adrnlrustradora 
Boliviana ele Carreteras, como Responsable del Proceso de Contratació11 ele 
Licitación Pública ·- RPC de los procesos de contratación de bienes, obras y 
servicios, incluyendo Llave en Mano, que se realicen en la Oficina Central 
ele la enticlad, e11 aquellos procesos ele contratación r_elacio11agos_ª_froyº.n . .Q;j 
Y:@.!~~!J..1IH!t~.r.i.ª-J!e Con~~rnªgón Via.L. 

OCTAVO.- 

SÉPTIMO.- 

SEXTO.- 

QUINTO.- 

CUARTO.- 
ADMIMISTRADORA 
OOUVIANA De 
e A 1rn E TE '~ A s 



ce. Carpeta proceso 
Correlativo Memo-Contrataciones 
RPC 

Agradeciendo su cooperación y reconociendo la responsabilidad con la que asumirán este 
importante compromiso, saludo a ustedes atentamente 

Asimismo, el informe de verificación de los documentos originales o fotocopias legalizadas 
presentados por el proponente adjudicado para la firma de contrato, se deberá presentar en un 
plazo máximo de 3 días hábiles a partir de la recepción de los documentos. 

ACTIVIDAD FECHA 
Fecha Límite presentación v Atiertura de propuestas 1410712015 
Fecha Límite de Presentación biforme de Comisión de Calificación 2910712015 

Para el efecto, las propuestas se recibirán hasta horas 10:00 del día 14 de julio de 2015, en 
oficinas del Área de Contrataciones. La apertura de las mismas se realizará a horas 10:30, en 
la Sala de Reuniones de la Gerencia Nacional Administrativa Financiera, según lo establecido en 
la Convocatoria, debiendo evaluar, calificar y emitir su informe final y de recomendación, con 
dedicación exclusiva por tiempo y materia. 

Deberán regirse al siguiente cronograma: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que han sido designados Integrantes de la 
Comisión de Calificación, para el proceso de contratación de referencia, en el marco de la 
normativa vigente. 

Fecha: La Paz, 13 de julio de 2015 

Ref: IGNACION INTEGRANTES COMISIÓN DE CALIFICACION PARA LA 
LP 008/2015-0FC "CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA PADILLA - EL 
SALTO". 

errera 
SO DE CONTRATACION EN LICITACIONES (RPC) 

De: 

Lic. Sonia Duarte H. 
COORDINACIÓN DE FI 

A: 

GNA/SAA/ACC/2015-070 

MEMORANDUM 

) 

) 
; 

• • • ADMINISTRADORA 
BOLNIANA DE 
CARRETERAS 
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